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JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ ISPAEVA
S.R.L. s/ EJECUCION FISCAL.- EXPTE. N° 5379/25. - Juzgado Cobros y Apremios 2 C.J. Concepción

 Concepción, Tucumán, 08 de abril de 2026.

 Atento a lo solicitado por la representación letrada de la parte actora y el informe bancario adjunto
que acredita la inexistencia de fondos, INTÍMESE al Banco Galicia y de Buenos Aires S.A. para que,
proceda a dar cumplimiento con la orden judicial de fecha 26/02/2026.

 A sus efectos, NOTIFÍQUESE DIGITALMENTE a la entidad para su inmediato cumplimiento, bajo
apercibimiento de ley, haciéndose saber que la presente constituye una reiteración de la manda
judicial oportunamente notificada.

 Para una mejor lectura se transcribe a continuación la parte resolutiva de dicha manda judicial: "
Concepción, 25 de febrero de 2026. ... II) Trabar embargo ejecutorio sobre los fondos, bienes y valores
que la demandada ISPAEVA S.R.L. , CUIT/CUIL/DNI N° 30-70848609-0 tenga depositado en la
actualidad o deposite en el futuro en el BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S.A. hasta cubrir la
suma de $2.321.421,83 en concepto de capital adeudado, debiendo la entidad receptora dejar
constancia del saldo de las cuentas embargadas y/o cualquiera otra que el demandado tenga en
dicha entidad (especificándose su número o sucursal) o de la existencia de créditos. A sus efectos
notificar de forma digital a la citada entidad crediticia a fin de que de cumplimiento con lo ordenado
precedentemente, haciéndose constar que la medida deberá subsistir hasta que se cubra el monto
ordenado y que las sumas embargadas deberán ser depositadas en el Banco MACRO S.A, sucursal
Concepción a la orden de éste Juzgado y Secretaría y como pertenecientes a los autos del título
cuenta judicial (CBU N°2850608750096115156625) perteneciente a los autos del rubro. HAGASE

SABER.". Notificar digitalmente. RMC
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